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¡JNICIPIO: PlORA DE: RUIHELOS. LOCALIDAD: "'ORA DE RUBIEL OS.
,001GO DE CfNTRO= ~4882?2i

DENDl'lINACIOi'h COLEGIO PU811CO 'SAN "16IJEt·.
DD'UCIl JO; AVDA. IU@fZ ""IHIN, 13.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVIStON.

-SUPRESIONES; i DE PARVUlOS.
COftP(lSlCIllN P.FSULTANlEt 7.'11)(. E.G.fI •• 1 DE PARVU105 y 1 DIRE"C
CION c.c.
I'IUNtCIPIO; DLIElE. LOCALIDAD: Ol IETE.
COOIGO DE CENTPO. 440~2383

DENO"'INACIDN: COLEGIO PUBLICO 'VIRGFN OEl CANTAL'.
OOI'lICILID: CARRETERA, 27 ••
REGI"EN ORDINARIO DE PROVISION.

-SUPRfSIOHf5= -4 PlIX. f.O.B.
C~OSlCION RESULTANTE. 2 I'IIX. E.G.8. y 1 DIRECCION c.c.

I'lUNICIPIO: TERUEl. LOCALIDADI TERUEl.
[DDIGO DE CENTROI 44883118
DENKlMINACION; COLEGIO PUBLICO 'DE PRACTICAS I'IIX10·.
OOl'lIr.llIO: CARRETERA ALCA@ll.
REGI"EN ESPECIAL DE PROVISION.

-SUPRES.I(l1llE'SI 4 "IX. LG.B. Of. REGIrlEN f.SPECIAL.
CQKPOSICION RESULTANTEI 46 I'IIX. L6.B., 2 DE PARVULOS, i DIRFC
CION F' .0. Y ., PROfESORA DIPLOPlADA FOue. nSICA DE REG1I'1F.N ESPE
CIAl.

~ICIPIO: TORIL Y PlASEGOSO. LOCALIDAD: "ASEGOSO.
COOIGO DE CfN1RO~ .~803316

DEHOI'IIHACIONI COLEGIO PUSLICO.
DDI'lICllIOz I'IASEGOSO.
REGIrlEN ORDINARIO DE PROVISION.

-SUPRESIONES; ., "IX. E.G.B.
PM TANTO ESTE CENTRO OESAPARECE COrlO TAL.

ftUHICIPIOI UTRILLAS. LOCALIDAD: UTRILL,AS.
COOI60 DE CENTRO: .~003636

OENO!'lINAClDN. COLEGIO PUBL ICO 'IBAI!EZ PlARTIN·.
OOI'lICILlOt 4 DE ARRll, SIN ••
REGIrlEN ORDINARIO DE PROVISION.

-SUPRESIOHfSI ., DE PARVULDS.
COI'If'OSlrtOH RfSlJlTANTE: 46 "IX. LG.B., 5 Of PARVlJI.OS, 2I'1IX.
E.E. y 1 DIRECCI~H f.O.

PlUNICIPIO: VALOfTORI'lO. LOCALIDAD: VAl. OF r!}RPlO.
CO()WO DE CfNlkO; H80:M97
DENOl'ltNACION: COLEGIO PUBLICO.
OOPlTCIUO: PUlSEN LEON, 9.
REGII'lFN ORlHNARI0 DE PROVISION.
-CRFAr:IO~fS: ~ I'lTX. F.G.8.

COMl'nSrCTOf'o! RfSUtTAN1E: 3 I'ID:.. F..G.B. Y 1 DIRFr:CION c.r:.

14562 RESOLUCION de 1 dejunio de 1987. de la Secretan'a
de Estado de Universidades e Investigación, por la que.
en ejecución de sentencia, se dan efectos retroactivos a
un nombramiento de Profesor titular de Escuelas
Universitarias.

Por Resolución de la Secretaria de Estado de Universidades e
IDvestigacióD, de fecha 30 de mano de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de abril), fue Dombrado Profesor titular de Escuelas
Universitarias, área de «Matemática Aplicada a la Técnica», don
José AlfoDso Elia Casanova, en ejecución de sentencia dietada por
la Audiencia Territorial de Valencia, cuyo cumplimiento se dispuso
por Orden de 27 de noviembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de diciembre siguieDte).

Con posterioridad, la~ de 1 de mayo pasado (~letíD
Oficial del Estado» del 29), dispoDe Duevamente, el cumplitmento
de la sentencia con auto aclaratorio rc1ativo a los efectos que han
de dane al nombramiento del recunente como Profesor titular de
Escuelas Universitarias.

ED coDsecuencia, esta Secretaria de Estado, en ejecución de lo
dispuesto en la Orden de 7 de mayo último eD relacióD con la
sentencia referenciada, ha resuelto ampliar la Resolución de 30 de
mano de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado».de 13 de abril), en el
seDtido de que los efectos del DombnumeDto del señor Ella
Casanova serán Jos de sus compañeros de promoción Dombrados
eD virtud de Resolución de 8 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de febrero).

Lo di~o a V. l. para su cODocimiento y efectos.
Madrid, 1 de junio de 1987.-El Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 27 de mano de 1982), el Director general de
Enseñanza Superior, Francisco de Asís de Bias Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Su~rior.

14563 RESOLUCION de 11 de junio de 1987. de la Direc
ción General de RenDI'ación Pedagógica, por la gue se
COIIYoca concurso público para otorgar becas deJorma
ción de investiglidores y docrunenIalistas en educa
ción.

Ilmo. Sr.: Dentro de las competencias atribuidas a la Dirección
GeDeraI de ReDovacción Pedagógica, está la planificación, coordi-

nación, evaluacióD y realización de investipciones educativas, así
como el tratamiento de la documentacióD.

En consecuencia, se hace necesario promover actividades enca
minadas a potenciar la inVestigaciÓD educativa, COD el fin de
conseguir un incremento de los conocimientos científicos sobre
educación, I la vez que una me¡'or adaptación de esos conocimien
tos a las exigeDcias actuales de sistema educativo.

Por todo ello, esta DireccióD General, a propuesta del Centro de
Investi¡acióD y DocumentacióD Educallva, ha resuelto:

l. Convoca/aria
CoDVocar CODCuno público para aclju4icar 25 becas a investill"

dores y documentalistas en educación, durante el curso acadénuco
de 1987-1988, prorrogables al cuno 1988'1989.

n. Distribución
El procedimiento de distribución se realizará del siguieDte

modo:

a) Cuatro para el Servicio de DocumentacióD del Centro de
Investi¡acióD y Documentación Educativa.

b) Tres para el Programa de Informática Educativa del Centro
de InvestiplcióD y DocumentacióD Educativa.

c) Seis para el Servicio de Evaluación del CeDtro de Investip
ci6n y Documentación Educativa.

d) Siete para el Servicio de InvestigacióD del CeDtro de
InvestipcióD y DocumentacióD Educativa.

e) Cinco para el Programa de lnnovacióD Educativa de la
Dirección GeDeraI de ReDovación Pedagógica.

III. Condiciones fIUI! deben reunir los aspirantes
Podrán concursar aquellas personas de nacionalidad española,

con la titulación universitaria superior, que hayan obtenido la
LiceDciatura eD 1983 o con posterioridad y tengan UDa calificacióD
media de notable en la carrera.

IV. Presentación de solicitudes
a) Las solicitudes deberán presentarse en el Registro del

Centro de IDvestigacióD y Documentación Educativa (Ciudad
Universitaria, sin Dúmero, 28040 Madrid), por cualquiera de los
medios establecidos eD el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

b) Las instancias de solicitud deberán acompañarse de la
si¡uieDte documeDtación:

Currículum vitae, con exposición de los méritos académicos y
profesionales y de los tra~os y publicaciones centíficas realizadas.

CertificaclóD académica completa de las calificaciones obteni
das durante la carrera universitaria.

El candidato deberá indicar en la instancia el servicio o
programa, de los incluidos en el apartado n, al que desea
adscribirse de forma preferente.

V. Plazo de presentación

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el día ISde julio
de 1987.

VI. Carácter de las becas
a) Estas becas no implican relación laboral a1guna con el

Centro de Investipción y DocumeDtacióD Educativa ni suponen
nin¡ún compromiso de incorporacióD posterior de los becarios a las
plantillas del Centro.

b) El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con cualquier otra retribución o ayuda.

c) Los tra~os realizados ~r el adjudicatario pasarán a
posesióD del Centro de Investigaaón y Documentación Educativa,
que se reserva la l"'sibiJidad de publicarlos eD las revistas o
coleccioDes del Mimsterio de EducacióD y CieDcia.

VII. Derechos de los becarios
a) Cada beca CODtan\ con una dotacióD de 880.000 pesetas

(exentas de reteDcióD por IRTP). El abono de las mismas se
reaJizará en once mensnalidades, de septiembre de 1987 a julio
de 1988.

b) Los becarios serán tambiéD benelkiarios de UD seguro de
accidentes, intervención quirúrgica y hospitalización.

c) A los efectos de concunos y o=oDes se considerará
como tarea investigadora el tiempo de' te de la beca.

VIII. Obligadones de los becarios
a) Cumplir con a~vechamientolas tareas que se les asignen

~o la directa SUpervWÓD de un tutor.
b) Desempeñar UD horario de 35 horas semanales.
c) El Centro de Investipci~Documentación Educativa, a

propuesta del respectivo tutor, revocar la concesión de la


